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N" 03é -2019-DG-rNCN

RESOLUCION DIRECTORAL

Lima, 2 | ae f/arztt de 2019

VISTOS:

El Expediente N' 17-006452-00'1 , solicitando aprobación del Proyecto de Investigación:
"Eficac¡a de los procedimientos estereotáct¡cos en pac¡entes con patologia

neuroquirúrgica en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, 2011-2017',
presentado por el investigador principal, M.C Esp, William Wilson Lines Aguilar, que

contiene el Certificado de Aprobación Etica N" 544-2O19-CIE!-INCN del Comité
Institucional de Ética en Invest¡gación, el Informe N' 012-2019-UI/OEAIDE-INCN de la
Unidad de Investigación de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada, el Informe N" 024-2019-DEAIDE-INCN de la Directora Ejecutiva de la

Ofic¡na Eiecutiva de Apoyo a la Invest¡gación y Docencia Especializada y el Informe N"

062-201g-OAJ/INCN del Jefe de la Oficina de Asesoria Jurídica del Instituto Nac¡onal de
Ciencias Neurológ¡cas, y;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Minister¡al N" 787-2006/M|NSA, se aprobó el Reglamento de

Organización y Funciones del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, en cuyo

articulo 18' se declara que la oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia

Especializada es la unidad orgánica encargada de lograr la aprobac¡ón, reg¡stro,

programación y seguim¡ento de los proyectos de ¡nvestigación, así como de la difusión

de sus resultados;

Que, mediante Resolución Directoral N" 274-201 8-DG-lNCN, se aprobó el Reglamento

del comité Institucional de Ét¡ca en Investigación, cuyo objet¡vo es definir la misión del

ClEl - INCN y normar su competencia o campo de aplicación, su conformaciÓn,

obligaciones, responsabilidades, funciones y procedimientos a los que deberá sujetarse;

Que, el artículo 6'del antedicho Reglamento, establece que el ClEl - INCN es una

instancia institucional interdisciplinaria, con autonomía de decisión en las funciones
establec¡das en el presente reglamento, que tiene como misión: i) Velar por la protecc¡Ón

de los derechos, seguridad y bienestar de los seres humanos que, en uso de sus

facultades y libre voluntad, aceptan ser sujetos de investigación en salud. ¡i) Garantizar el

uso adecuado de toda informac¡ón v¡nculada a seres humanos, potenc¡ales sujetos de

investigación. No tiene f¡nes de lucro y su actuación se ciñe a estándares éticos
universales acogidos por la normatividad internac¡onal, nacional e inst¡tucional vigente;

Que, en el artículo 15. del Reglamento, se considera como funciones del comité
Institucional de Ética en la Invest¡gación: a) Evaluar los aspectos metodológ¡cos, éticos y

legales de los protocolos de investigación presentados con un enfoque de protección y
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salvaguarda de los derechos de los participantes en la investigación; y, b) Aprobar o
desaprobar los protocolos de invest¡gación evaluados, agotando toda información
aclaratoria ad¡cional sobre los proyectos presentados;

Que, mediante Resolución Directoral N" 172-2016-DG-|NCN, se aprobó el Reglamento
para el Desarrollo de la Investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas,
cuyo objetivo es establecer las pautas, evaluación y seguimiento de la formulación de
proyectos de invest¡gación institucional, desarrollados dentro como fuera de la institución.
El Título ll Gapítulo I, establece como funciones generales de la Unidad de Investigación
de la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Invest¡gación y Docencia Especial¡zada, la de
proponer, asesorar, desarrollar y fomentar el proceso de la ¡nvestigación a nivel
institucional, hasta la consecución de la difusión del conocimiento mediante la publ¡cacjón
de los trabajos concluidos;

Que, el Numeral lll Capítulo I, Título V del mencionado Reglamento, establece las pautas
para la Aprobación Institucional del Proyecto de Investigación, la misma que deberá
realizarse a través de una Resolución Directoral, debiendo la Ofic¡na Ejecutiva de Apoyo
a la Invest¡gación y Docencia Espec¡alizada, realizar el Trámite del proyecto de
investigación con aprobación del Comité Inst¡rucional de Etica en Investigación. pa'a la
obtención de la Resoluc¡ón Directoral de aorobación:

Que, aparece de la documentac¡ón analizada, que la Presidenta del comité Institucionar
de Étjca en Investigación cert¡f¡ca haber revisado y aprobado por unanimidad er
mencionado proyecto de Investigación. Asim¡smo, la Unidad de Investigación de la
Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada, mediante
Informe N'012-2019-U|/OEAIDE-INCN se pronuncia por la Aprobación del proyecto de
Invest¡gac¡ón cuyo objet¡vo es evaluar la eficacia de los procedimientos estereotácticos
en pacientes con patología neuroquirúrgica en el Instituto Nacional de ciencias
Neurológ¡cas (INCN), 201 1-2017. Los gastos que se presenten en el estudio, ascienden a
la suma de s/1,323.00 los que serán asumidos por el invest¡gador; lo que es ratif¡cado
por la Directora Ejecut¡va de la oficina Ejecutiva de Apoyo a la lnvesl¡gac¡ón y Docencia
Espec¡alizada en su Informe N" 024-2019-DEAIDE-tNcN, opinando poi la aprobación del
Proyecto de Invest¡gación en todos sus aspectos. con ello, se cumple con lo establecioo
por el Reglamento para el Desarrollo de la Invest¡gac¡ón en el Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas, aprobado por Resolución Directoral N. 172-2016-DG-INCN;

Que, de la verif¡cación del Reg¡stro Peruano de Ensayos clínicos, administrado por el
Instituto Nac¡onal de salud, se aprecia que el Inst¡tuto Nacional de ciencias Neurolégicas
cuenta con el Número de Registro: RCI 67 en su condición de centro de Investioáción
activo, lo que faculta a la ¡nstituc¡ón a realizar investigacrones en salud neurológrca;

Que, estando a lo informado y con la opinión favorable del Jefe de la of¡cina de Asesoria
Jurídica,

con las visaciones de la D¡rectora Adjunta, de la Directora Ejecutiva de la oficina
Ejecutiva de Apoyo a Ia Invest¡gac¡ón y Docencia Especializada y del Jefe de la oficina
de Asesoría Jurídica del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas,

De conformidad con lo dispuesto por el Texto único Ordenado de la Lev del
Procedim¡ento Admin¡strativo General, Ley N' 27 444 aprobado por D.s. N" oo4-ior 9-
JUS, Resolucrón Directoral N" 274-2018-DG-tNCN, Resolución Directoral N' 172-2016-
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RESOLUCION DIRECTORAL

Ltma, 3l de l/rrto de 2019

DG-INCN y la Resolución Ministerial N'787-2006/MlNSA, que aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Instituto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR el Proyecto de Investigación: "Eficacia de los proced¡mientos
estereotácticos en pacientes con patología neuroquirúrgica en el Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas, 2011-2017", presentado por el investtgador:

Artículo 2'.- DISPONER la ejecuc¡ón del Proyecto de lnvestigación: "Eficacia de los
proced¡mientos estereotáct¡cos en pacientes con patología neuroquirúrg¡ca en el Instituto
Nacional de Ciencias Neurológicas, 2011-2017".

Artículo 3".- ENCARGAR a la Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia
Especializada del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas del monitoreo,
implementación, aplicación y supervisión del cumplimiento del mencionado Proyecto de
Investigac¡ón en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

Artículo 4o.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publicación de la
presente Resolución Directoral, en el portal de la página web del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológicas.

RegÍstrese y Comuníquese,

PEMS]ACCH

0G,
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Nombres y Apellidos Participación
M.C Eso. William Wilson Lines Aou¡lar Investiqador Pr¡ncipal
M.C Esp. Luis Jaime Saavedra Ramírez Asesor




